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LLA}AADO A PRESENTAR ANTECEDENTES PARA LA CONTRATACIÓN
DE ACAOEMICO/A TICENCIADO/A EN MATEMÁTICA O AFíN CON
GRADO DOCTOR/A EN MATEMÁTICA.

Copiapó, 20 de enero de 2026

RESOLUCIÓN EXENTA N' 54

vrsTos:

N'137, de 2022, ras reyes N.21.0e1 y N"21_0e4,"0", o"l"rl,]illiiii""?,iil,,:;5;! .xrll:,-?i,:il]I1.ll; 5!,ilil $,i;r;Hacjenda; el DFL N' 1 , de 2ooo, ta iey N ' 19.880, .r¡* ¿"t uirir,"¡i secreta ría Generat de ta presidencia; Las ResotucionesN'3ó de 2024 v N'7 de 2025, todas d; ta contratoria ¿"."."i l" i" nip,rbtica; Los Decretos u.D.a. N.10, de 2ooo; N,104 de2000 y N'142 de 2OO8 y sus respectivas modjficaciones y et art. H;Siá ta Ley N.19.880.

Departamento de Maremática diriqjdo a vicerrect".. o.ll#3; J"I"t;,"t:,1:"li,Í,':'iH:"."'."#lj;,i".3,"i"1iJ",1ipara ta contratación de personat a contrata en cargo académico/a con grado de Doctor/a en Matemática.

dirisido a vicerrector de asunros 
":::i:::1g",1,". 

il,u9i,?,I"1]'#.?"t::ffi:,i:r1,.',i:',Í".[:íj:,'rfl[',xt"#Hf]para reatizar ttamado a presentar antecedentes para ta contr"ticlón de personat en cargo académico/a con Titulo deProfesor/a de Matemática y Grado Doctor/a en ¡'ratem¿tic+ lon .llo'no.iri"nto de grado académico, en catidad contrata,jornada compteta, en Nivel B-10, con jerarquía académica ¿u lnr,rriü..

Económjcos v Gesrión rnstitucional dirisido a ," ,"r"''ooj?"|r.?jl ,i".?::"["§i",:t:i,j".it:::ffi::"1Í:"^'r#.";presupuestario para ltamado a presentar, antecedentes para proveer et cargo de Académico/a Títuto de profesor/a deMatemática v Grado Doctor/a en Matemática, ;"rurqriu"u.iairi.u ie prorásor l"r,rrii"i, 
-í"¿.ria.j 

contrata, ¡ornadacompteta' nivet B''10, con reconocimiento a" gráoo uiaaemiio,-JeiJe-ta cut,ninación det proceso de se(ección y hasta el j1de diciembre de 2026 y/o mientras sean necesarios sus servicios.

RESUELVO:

l. lLÁUeS¡ a presentar antecedentes para"Académico/a Licenciado/a en Matemática o afÍn con Grado Doctor/a en Matemática,,:

LLAMADo A pRESENTAR ANTECEDENTES pARA ta coNTRATAC|óN DE
ACADEMTCO/A LTCENCTADO/A rr.¡ uet¡nilÁ ca o Ll¡¡ co¡l cnoáó

DOCTOR EN MATEMAT¡CA PARA EL DEPARTAMENTO DE

CO N SIDERAC ION E5:

MATEMATICA

ta contratación de

La Universidad de Atacama llama a pre
'Académico/a Lr(enciado/a en Matemá

sentar sus antecedentes para la contratación en calid
tica o afín con Grado Doctor/a en Matemática,, para

ad de a Contrata para el cargo
el Departamento de lüatemática.

Objetivo General del Cargo:
Desempeñar funciones de docencia de pregrado, postgrado
Departamento de ¡,4atemática de ia Universidad de nta-cama

, rnvestigación, vinculación con el medio y gestión académica para el

2.1.-Requisitos Generales:
Requisitos ex¡9idos para ingresar a la Adm¡nistrac¡ón Pública señalados en el artículo 12 de la Ley No 18.g34 sobreEstatuto Adm¡n¡strativo:
a) Ser c¡udadano(a) o extranjero(a) poseedor de un permiso de residencra;
b) Haber cumplido con la Ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente;
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo;
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educativas especiales de educación parvularia y educación básica o la normativa que lo reemplace. (Ley 2'1690 Art. 2" N" 1 D.O.

24.O8.2024).

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calif¡cac¡ón deficiente, o por medida

disciplinaria; salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones. Con todo, conforme lo
establecido en el artículo 121 de este Estatuto, no será necesario el cumplimiento de dicho plazo cuando así lo determine el

respectivo fiscal. (Ley 21643 Art.3 N" 1 D.O. 15.01.2024).

0 No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por delito que tenga as¡gnada

pena de crimen o simple delito. S¡n peiuicio de lo anter¡or, tratándose del acceso a cargos de auxiliares y admin¡strat¡vos, no

será ¡mped¡mento para el ingreso encontrarse condenádo por ilícito que tenga asignada pena de s¡mple delito, siempre que no

sea de aquellos contemplados en el Título V, Libro ll, del Código Penal.(Cambio vigente desde el 15.10.20'13, según Ley 20.702).

No estar afecto a las inhabilidades establecidas en el articulo 54 de ¡a ley N' 18.575 Ley Orgánica Constituc¡onal de
Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado:
a) Las personas que tengan vigente o suscriban, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, con el respectivo organismo de la Administración Pública. Tampoco podrán hacerlo quienes tengan
litigios pendientes con la institución de que se trata, a menos que se refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge,
hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive. lgual prohibición regirá
respecto de los directores, administradores, representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta teng¿ contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

b) Las personas que tengan la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del organismo de la admin¡stración
civil del Estado al que postulan, hasta el nivel dejefe de departamento o su equ¡valente, ¡nclusive.

c) Las personas que se hallen condenadas por crimen o s¡mple delito.

Perfil Requerido:

Estudios: fítulo Licenciado/a de Matemática o afín con Grado Doctor,/a en lüatemática

Experiencia:
. Contar con experiencia demostrable en investiqación en matemática, respaldada a través de publ¡cac¡ones científicas

indexas (WoS). La exper¡encia en investigación deberá estar acreditada por publicaciones que permitan cumplir con las

orientaciones de productividad de la Comisión Nacional de Acreditac¡ón (CNA) Comité de lü¿temática y Estadística.

Deseable:

. Contar con experiencia en docencia univers¡tar¡a de pregrado

. Acreditar especialización o postdoctorados en reconocidas inst¡tuciones un¡versitarias o institutos nacionales o

extranjeros

. Acreditar experiencia como profesor visitante en alguna ¡nstitución nacional o extranjera

. Experiencia en participación como expos¡tor de conqresos, seminarios o eventos similares en el área de matemát¡ca o

afín.

competencias Transversales
. Euen trato.
. Resolución de Conflictos.

. Profesionalismo y Proactiv¡dad.

. Compromiso con los valores institucionales

Realizar docencia de pregrado y postgrado en el Departamento de Matemática de la Universidad de Atacama.

Realizar invest¡gación y publicac¡ón de artículos científicos, postulac¡ón a proyectos de investigac¡ón internos y

externos.
Dirigir tesis de grado.
participar en aciividades de vinculación con et medio aprobada por la respectiva unidad y Patrocinadas por la Dirección

de V¡ncul¿c¡ón y Comunicaciones de la Universidad de Atacama.

Participar en actividades de gestión académ¡ca.

Funciones del <ar9o a realizar:
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T¡po de contrato: Contrata, Nivel 8-10 equ¡valente a $2.403.471.- (valor Bruto). Con asignac¡ón Grado Académico de

Doctor.

Duración de la contrata: Desde la culminación del proceso de selección y hasta el 31 de diciembre de 2026 y/o

mientras sean necesarios sus serv¡cios.

Jornada de Trabajo; 44 Horas semanales, de lunes a jueves, desde las 8:00 hasta las 17:30 horas, y viernes desde las

8;00 hasta las'16:30 horas (en ambos horarios con una hora de colación).

o Currículum Formato libre

. Copia por ambos lados de Cédula de ldentidad V¡gente

. Certificado Tilulo Licenciado/a de N4atemática o afín

. Certificado Grado Doctor/a en lüatemát¡ca

Dese¿bles:

. Contar con experiencia en docencia universitaria de pregrado

. Acreditar especialización o postdoctorados en reconocidas instituc¡ones univers¡tarias o inst¡tutos nacionales o

extranjeros

. Acreditar exper¡encia como profesor visitante en alguna institución nacional o extranjera

. Exper¡enc¡a en partic¡pación como expositor de congresos, seminarios o eventos similares en el área de matemática o

afín.

. Las personas interesadas en postular deberán hacerlo ún¡camente a través del Portal de Empleos PÚblicos,

www.emoleospublicos.cl para lo cual deberán registrarse previamente como usuarios de éste y completar el Curriculum

Vitae del Portal y adjuntar los documentos sol¡citados en Documentos Requeridos para postular.

o A la fecha de cierre de la recepción de las postulaciones al proceso de selección, las personas ¡nteresadas deberán

haber acreditado por completo todos sus antecedentes y requisitos sol¡citados.

. No se recibirán postulaciones mediante otra vía que no sea el Portal de Empleos Públicos.

. Los/as postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca ¡mpedimento o dificultades en la aplicación

de los instrumentos de selección que se adm¡nistrarán, deberán informarlo en su postulación, para adoptar las medidas

pertinentes, de manera de garant¡zar la igualdad de condiciones a todos,/as los/as postulantes que se presenten en

este proceso de selección.

. La Universidad de Atacama se reserva el derecho de declarar desierto el llamado por falta de postulantes idóneos, es

deci( cuando los postulantes no alcancen el punta.je minimo definido.

No _SiCurriculum Formato Libre

NoSiCedula de ldentidad Vigente (ambos lados)

Certificado de Título Licenciado/a en

El proceso de selección está constitu¡do por etapas sucesivas y excluyentes, es decir se debe cumplir el mínimo exigido

en cada etapa para poder pasar a la siguiente, cada una de las etapas tiene por objetivo constatar el cumplimiento del

perfil requerido.
Todos/as los/as postulantes que cumplan con la acreditación de los requisitos establecidos en la presente convocatoria,

así como en los documentos de respaldo podrán participar en el proceso de reclutam¡ento. Por el contrario, quien no

acredite el cumplimiento de los requisitos con documentos de resPaldo quedará excluido del presente proceso de

selección.

L¿ admisibilidad de los/as postulantes se hará por medio de los documentos presentados ten¡endo que cumplir con el

100o/" de ellos de acuerdo a las siguiente tabla:

REX N"54/2026; REG. l, Hoja n'3

4.-Condlciones del Servicio

5":Attéced€ntes t€queridot para pislular

6.-Postulación

Nota: No podrán presentar antecedentes aquellas personas que tengan relación con autoridades o funcionarios, en sujeción a lo

dispuesto en el Art.54 de la Ley N'18.575

7.-Proredimiento de seleccíón y évaluación de los arte¿€dente§ recibidos

No_si
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NoCertificado de Doctor/a en Matemática si _
ADMISIBLE: Si No_

La evaluación de los/as postulantes se hará por medio de 4 etapas: Evaluación Curricular, Evaluación Técnica, Entrevista

Psicolaboral y Entrevista Personal de acuerdo a las s¡guientes ponderaciones:

Tabla Global de Evaluación

Evaluación curr¡cular 3010

Evaluación Técnica 30./.

Entrevista Psicoló9ica 20v.

Entrevista Personal

Total 140q.

El proceso de selección se desarrollará a través de las siguientes etapas

a) Análisis Curriculan Corresponde a la revisión y evaluación de los documentos adjuntos de los/as postulantes

considerando la formación educac¡onal y/o capac¡tación. La formación educacional y capacitación se deben acreditar

mediante certificado.
o Realizado el análisis curricular se confeccionará una nómina con los/as postulantes que hayan superado esta etapa.

. El análisis curricular siempre irá de acuerdo con los requisitos excluyentes, aquellos/as postulantes que no ¿cred¡ten

debidamente los requisitos estipulados, serán automáticamente exclu¡dos del proceso.

. Los/as postulantes que obtengan un puntaje igual o superior a 20 puntos en la etapa de revisión curricular avanzarán a

la siguiente fase, correspondiente a una Entrevista Técnica'

b) Evaluación Técni€a: La entrevista técnica consiste en Ia evaluación de los conocim¡entos y aPtitudes vinculadas al perfil

del cargo. Las personas que resulten aprobadas en esta instancia serán convocadas a la siguiente etaPa del proceso de

selección, la cual corresponde a la entrev¡sta psicolaboral'

¡ Esta evaluación de conocimientos técnicos se realizará de manera presencial mediante la aplicación de un test práctico

y/o escrito, diseñado para medir el dominio de las materias relevantes para el cargo; como también se medirán por medio

de una presentación oral

P eAnál¡sis Curricular a evaluar
No posee exper¡encia: 0 puntos
Posee experiencia solo en pregrado: 10

puntos

Posee experiencia en ambas: 20 puntos

Contar con experiencia en

docencia de Pregrado y Postgrado
Docencia Un¡vers¡taria
(20 puntos)

No acred¡ta capacitac¡ones: 0 puntos

Acredita diplomados: l0 puntos

Acredita especialización o postdoctorado

20 puntos

Acreditar especialización o

postdoctorado en Ny'atemática y/o
diplomados

Cursos de capacitación
(20 puntos)

No posee experienci¿ como profesor

visitante: 0 puntos

Participó como profesor v¡sitante 1 vez: 10

puntos

Participó como profesor vis¡tante 2 veces o

más: 20 u ntos

Acreditar experiencia como
profesor visitante en alguna

institución nacional o extranjera

Experiencia

visitante
(20 puntos)

profesor

No posee experiencia como expositor: 0

puntos

Sí posee experiencia como expositor: 20

untos

Acredita experiencia como

expositor en congresos,
seminarios o similares en el área

de matemática o afín

Experiencia expositor

CONTINUA: Sl- NO 

-

la si untosuiente eta a20

PUNTAJE:

Puntaje mínimo para pasar a

REX N"5412026; REG ola n '4
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Evaluación Entrevista Postulante
ObservacionesCriterios de Evaluación Puntaje Obten¡do

coNoctMtENTos TEcNtcos
Manejo de conocimientos específicos. (Máximo 30 puntos)
1. Posee conocim¡entos básicos para desarrollar sus funciones,
pero tiene poco dom¡nio de ellos. ('10 pts.)

2. Posee conoc¡mientos básicos para desarrollar sus funciones y
los domina. (20 pts.)

3. Supera las expectativas con respecto al dominio de

conoc¡mientos requer¡dos para el carqo (30 pts.).

PUNTAJE: 

-

Puntaje mÍn¡mo para pasar a la siguiente etapa 20 puntos CONTINÚA: SI NO

c) Entrevista Psicolaboral: En esta etapa se evaluará la adecuación psicolaboral del/a postulante para el desempeño del

cargo, conforme a las competencias indicadas en el perfil. Pasaran a esta entrevista los/as tres postulantes con más alto
puntaje en la entrevista técn¡ca. La entrevista será realizada por el psicólogo/a del Departamento de Recursos Humanos.

Durante esta etapa, el profesional evaluará las competencias, habil¡dades, características psicológicas y la adecuación del

cand¡dato al puesto y a la cultura organizacional.

En la entrevista psicolaboral, el psicólogo/a del Departamento de Recursos Humanos aplicará los test y técnicas mas

adecuados para el cargo solicitado. Esto puede incluir evaluaciones de personalidad, habilidades cognitivas, aptitudes

específicas y otros instrumentos ps¡cométricos que permitan una ev¿luación integral de los/as postulantes.

Una vez realizada la entrevista ps¡colaboral, el psicólogo/a elaborará un informe detallado que incluirá una evaluación

completa de cada postulante, ordenado por prioridad según su idoneidad para el puesto. Este informe será remitido al

Comité de Selecc¡ón, que se encargará de elaborar el Acta Final de Evaluación basada en el informe psicométrico y los

resultados de las evaluac¡ones y entrevistas.

La evaluación de los/as postulantes se hará de acuerdo a las siguientes ponderaciones

Conclusión Psicolaboral Nota Obtenida

Recomendable para el cargo 70

Recomendable con Observaciones
para el carqo

50

No Recomendable para el cargo '10

. En caso que un postulante obtenga un resultado de "No Recomendable,/No aPto" en la instanc¡a de evaluación

psicolaboral, se considera¡á como (and¡dato no idóneo para el cargo a pesar de las calificaciones obtenidas en las

etapas anteriores. Por lo cuat, no será considerado por la Com¡sión de Selección Para conformar la nómina de

eleg¡bles.

d) Entrevista person¿l: La entrevista personal de apreciación global corresponde a una instancia de evaluación individual

en la que se analiza la expresión verbal y no verbal de la persona postulante. Durante esta etapa se observan aspectos

como la claridad, fluidez, lógica y coherencia de las respuestas, así como la pronunciación, velocidad, volumen y

entonación utilizados. Además, se consideran los gestos, posturas, signos de nerviosismo, el motivo de postulación y las

expectativas personales y profesionales relacionadas con el cargo.

. Esta entrevista es conducida por una comisión de selección integrada por tres funcionarios/as del DePartamento de

Matemática quienes realizan una apreciación global de las competencias, motivación y proyección del postulante en

relación con el perfil del cargo

La que se evaluará de acuerdo a los siguientes criterios

REX N"54l2026; REG. l, Hoja n"5
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Evaluación Entrev¡sta Postulante

Cr¡terios de Evaluación Puntaje Observaciones

EVA!.UACLoIIEE5AXA!

N4áxlmo 30 n

'1. La expres¡ón verbal es def¡ciente o inadecuada (0 pts.)

2. La expres¡ón verbal medianamente adecuada, se ajusta a lo requerido p¿ra

el cargo (15 pts.)

3. La expresión verbal es normal o adecuada, se a.justa a lo requerido para el

cargo (20 pts.)

4. Posee gran expresión verbal, fluidez y claridad en las respuestas (30 pts.)

3. La motivación para postular asegura estabilidad para ocupar el cargo,

observándose proyecciones para mantenerse en el tiempo requerido (20 pts.)

m m tr ba oene UI

roa ividad etc maxr

'1. Las competencias blandas observadas no se ajustan en su totalidad a lo

requerido para el cargo (5 pts.)

2. Las competencias bandas observadas se ajustan a lo requerido para el cargo

(15 pts.)

3, Las competenc¡as blandas observadas son sobresal¡entes, superando en

algunos casos a lo requerido para el cargo (20 pts.)

Puntaje ¡deal en Entrev¡sta al postulante: 70

Una vez finalizada las entrevistas, la comisión deberá asignar un puntaje a cada uno de los criter¡os evaluados, conforme

a los rangos establecidos en el formato "Evaluación Entrev¡sta Postulante", con el fin de determinar el grado de

adecuación de cada candidato y respaldar la decisión de selección

etaoas de evaluación establecidas en elProceso de selección.

Motivo de postulac¡ón: (Máx¡mo 20 puntos)

1. La motivación para postular no asegura estab¡lidad para ocupar el cargo el

tiempo requerido (0 pts.)

2. La motivac¡ón para postular podría asegurar estabilidad para ocupar el

cargo el t¡empo requer¡do (10 pts.)

REX N'54/2025; REG. l, Hoja n'6
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El proceso de postulac¡ón y evaluación se realizará de acuerdo a la siguiente tabla de fechas

Fecha Límite de Postulac¡ón y Entrega de Antecedentes: hasta 5 días hábiles posteriores a la fecha de publicación
del llamado

Fecha estimada de Entrev¡sta Técn¡ca y Ps¡colaboral: 7 días hábiles posteriores a la fecha lím¡te de postulación y

entreqa de antecedentes

Fecha estimada de entrega de los resultados del llamado:5 días hábiles posteriores a la fecha estimada de

entrevistas.

Fe(ha est¡mada de inicio de labores:5 días hábiles posteriores a la fecha estimada de entrega de los resultados del

llamad o.

il
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La Universidad de Atacama promueve una cultura organizacional basada en la equidad, la diversidad y la no discrim¡nac¡ón, en

concordancia con su Política de lnclusión y Equidad Educativa.

En este marco, los procesos de selección y contratación de personal se desarrollan en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley

N' 21.015, que incentiva Ia inclusión de personas con discapacidad al mundo laboral.

La Universidad garantiza condiciones de accesibilidad, durante todas las etapas del proceso de selección y, de ser necesario, se

implementarán los ajustes razonables que permitan la participación efectiva de todos los/as postulantes,

así como también los ajustes razonables de requerir en el puesto de trabajo al quedar seleccionada.

,ffi

r\ \

8.-Calendaízacién

No se responderán consultas de n¡ngúlt t¡po que sean recepcionadas en casillas o teléfonos de otras unidades
de la Universidad de Atacama.


